JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL PROYECTO CONFORME A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN


SUBVENCIÓN DESTINADA A PROYECTOS CULTURALES DE PEQUEÑO Y MEDIANO FORMATO REALIZADOS O A REALIZAR ENTRE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2025 Y EL PRIMER SEMESTRE DE 2026



Modalidad B: Literatura


NOTAS:
A) Conforme a la Base 11.4., se debe adjuntar a la solicitud el siguiente documento:
11.4.3. Justificación de la adecuación del proyecto a cada uno de los criterios de valoración de la base 13 en función de la Modalidad a la que concurre el proyecto, incluyendo la documentación que así lo acredite.
B) El/la solicitante o entidad asume íntegramente la responsabilidad de la veracidad de los datos cumplimentados.
[bookmark: _Hlk224044644]C) A efectos de estandarización, se ruega utilizar el presente modelo normalizado para asegurar el cumplimiento normativo y la eficiencia del proceso.
[bookmark: _Hlk224108670]D) El formato de los cuadros es personalizable. Se permite añadir filas y/o modificar el tamaño de los cuadros para adaptarlos a las necesidades de la información asegurando su correcta visualización.
E) Es responsabilidad del solicitante completar todos los apartados, ya que aquellos que se dejen en blanco no serán evaluados. Asegúrese de registrar toda la información pertinente.

	1. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO Y SOLICITANTE

	Nombre del proyecto:



	Nombre y Apellidos / Denominación razón social: 


	D.N.I. / N.I.E. / N.I.F.: 





	2. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL PROYECTO CONFORME A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN
	Max.

	Base 13.3. Criterios de valoración para la Modalidad B: Proyectos y actividades culturales relacionados con la literatura y/o el cómic.

	BLOQUE 1. Valor cultural e interés de la actividad
	70 ptos.

	a) Calidad e interés cultural del proyecto:
· La promoción y/o difusión de creaciones de autoría canaria.
· La promoción y/o difusión del patrimonio literario de Canarias.
· La capacidad para complementar y enriquecer la oferta cultural en Canarias.
· El desarrollo de procesos y actividades con sus públicos en el entorno sectorial, social y territorial en el que sucede.
	25 ptos.

	





	b) Calidad de la programación de actividades del proyecto:
· La participación de creadores, artistas, profesionales y/o investigadores canarios/as del ámbito de la literatura y/o el cómic.
· La participación de creadores, artistas profesionales y/o investigadores con influencia en el sector, sea debido a su trayectoria, sus propuestas o su carácter innovador.
· La transversalidad con otras disciplinas artísticas y/o el desarrollo de procesos y actividades creativas con otros sectores culturales y creativos.
· La identificación, investigación y generación de experiencias culturales innovadoras.
· Las estrategias, procesos y actividades explícitas de desarrollo y/o formación de públicos.
	25 ptos.

	






	c) Temática principal y acciones del proyecto conforme a los objetivos contemplados en la Agenda Canaria 2030, identificando y justificando los ODS en los que genera impacto:
· Acciones en zonas rurales.
· Acciones destinadas a la participación, inclusión y accesibilidad de colectivos sociales diversos (entre otras, personas con diversidad funcional, personas mayores, personas con diversidad sexual y/o afectiva, personas migrantes, personas en riesgo de exclusión social, personas en instituciones penitenciarias)
· Acciones destinadas a incrementar una cultura de desarrollo sostenible.
· Acciones destinadas a incrementar y/o garantizar la sostenibilidad ambiental del proyecto.
	10 ptos.

	






	d) Integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres en el proyecto.
· Acciones destinadas a promover la integración del principio de igualdad con relación al empleo directo y la actividad de profesionales que genera el proyecto.
· Acciones destinadas a promover la integración del principio de igualdad con relación a las personas a las que se dirige el proyecto.
	10 ptos.

	








	BLOQUE 2. Presupuesto y plan de financiación
	8 ptos.

	a) Porcentaje de la cuantía de la subvención solicitada respecto al presupuesto de gastos total del proyecto:
· Menor o igual al 20%: 6 puntos
· Mayor al 20% y menor al 31%: 4 puntos
· Mayor o igual al 31% y menor al 41%: 2 puntos
· Mayor o igual al 41%: 0 puntos
	6 ptos.

	





	b) Claridad, coherencia y ajuste realista del presupuesto de ingresos y gastos del proyecto.
	2 ptos.

	







	BLOQUE 3. Presentación de la actividad, Plan de comunicación y valoración de la entidad solicitante
	22 ptos.

	a) Valoración de la presentación del proyecto: Calidad, claridad y coherencia en la exposición de la descripción y los objetivos del proyecto, de los públicos destinatarios y del equipo de trabajo, del detalle de las acciones, eventos y actividades del proyecto.
	2 ptos.

	





	b) Plan de comunicación y publicidad:
· Definición, objetivos, acciones, seguimiento y evaluación incluidas en el Plan, con claridad y coherencia: Máximo 2 puntos
· Inversión en marketing y comunicación:
Superior al 3% y menor o igual al 5% del total del proyecto: 1 punto
Superior al 5% y menor o igual al 10% del total del proyecto: 2 puntos.
Superior al 10% del total del proyecto: 3 puntos.
	5 ptos.

	





	[bookmark: _Hlk224025605]c) Antigüedad del proyecto: Ediciones anteriores sin contar la presente en el momento de presentar la solicitud, considerando una única edición por año natural:
· 1 edición: 1 punto 
· 1 punto por cada edición a partir de la primera, hasta un máximo de 10 puntos para proyectos con 10 o más ediciones anteriores.
	10 ptos.

	

[bookmark: _GoBack]




	d) Trayectoria y currículum de la entidad, profesional o empresa solicitante.
	5 ptos.
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